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. Asunto: Aprobación de registro. 

México, Distrito Federal, a 06 de julio del 2015. 
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Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACION DEL SERVI .�,·� 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA, presentada por RICARDO CRUZ CAMPOS y habiéndose 
realizado su análisis jurídico; sé determina que no infringe los preceptos de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para la comercialización y/o· -·
prestación delos servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red publica -ae---c

telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la citada 
ley. y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con el Artículo 6 
fracción 11,,. del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se 
APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 
Registro Público de .Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a los 06. días. del mes 
de JULIO de 2015,.,,bajo .. eLnúrner.o 3843-2015, por lo que el proveedor deberá hacer
constar ']os· d-�tos de su registro mencionado, en todos los formatos del contrato 
registrado, que utilice en sus relaciones c::on los consumido.res. 

En virtud de lo anterior, el registro número 450-2013, otorga1o por esta Procuraduría .el 
,• 

25 de enero del 2013, se considera.cancelado a partir de la focha del presente, por lo que 
el solicitante no podrá utilizarlo eh los modelos de contratos que en lo sucesivo celebre 
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4,,,.,� con los consumidores, de lo contrario se hará acreedor ª las sanciones previs 
. 1lrf"t7, legislación aplicable. . •c •• )J

Los datos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra 
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registro no exime de la obligación de cumplimiento de los requisitos legale 
correspondan para el desarrollo de su actividad, ·hi limita en forma alguna el derecho que. 
en todo momento pueda ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo; su 
texto o las condiciones que se consideren lesivas a sus intereses y dieren motivo a su 
cancelación. Asimismo, deberá t:omtmicar a esta autoridad cualquier cambio de domicilio 
o. de los datos generales asentJc:fos 1�n su solicitud de modificación de registro y en su
·caso de .la utilización del contrJto,en los domicilios de las sucursales que opere, así como
cualquier modificación que p�e!e

0
�da realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso que por modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Norma 
Oficial Mexicana o cualquier otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado 
deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que 
obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar la 
modificación .de registro, mediante !a presentación de un nuevo modelo de contrato que 
cúmpla '.coh las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como 
canc�l�do 

. Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones 
· . comerciales con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente

al modelo de .contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas
en !a Ley Federal de Protección al Consumidor.
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SEGUNDA.- PRECIO O CONT!lAPRESTACIÓN. ---��, 
2.1 :..aS contraprestaciones Gnicas {tales como la instaladón), po( evento {reconexi6n de! Servicio, cambio de domkl( �1tf;.(�v:�fones '-::�\ adlclonales} o r�currentes (mensval ídadesi, promociones y condldones de apllcadón de las mlsmas, pueden ser co u!ta,da's;:f:��to.d� Y, 
momento en el Instituto Federal de Te!e.co:nu!lkadones y en la página de Internet de dlcha dependenda {www.l Üb��) . .Aoem.áS,, \\ 
estarán publicadas en el establecimiento · de El CONCESIONARlO, o podrán ser consultadas at teléfono o rre¿ éfe<if;óJiCO "' 

)estab!ecidos en !a carátula del Cot{TRATO y/o- en la página de lnternet que af efecto propordohe EL CONCESlONAR . IN:T1¡u1-o ' , } 
TEtF:cc,�11,N1- t 't:: IJ 

2.2 En el �aso de contraprestaóones únicas (tales como la lnstaiadón)i EL SUSCRI PTOR se obliga a pagar a El CON SIONAR10lt�:-,( ,ve}¡, 
tarifas vigentes, más los · impuestos correspondientes, a! momento de contrata r, de solicitar las televlslones adldonafe ,.., . .,..'/ 
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domiciiio. En el caso de las contraprest:;;clones mensua les, las partes acuerdan que las mismas se harán dentro de los primero " 
c:1:as del mes en el que se pretende recibir el Servicio y que EL SUSCRIPTOR se ob!lga a pagar a El CONCESIONARIO !as ta rifas' viger,:es 
más !os impuestos correspondientes a más tardar el día quince de! mes en que se pretende redblr el servicio. 

2.3 Una vez insta lado e! equipo terminal y que el Servido com1ence a prestarse, El CONCES!ONARIO podrá comenzar a cobrarlo. El 
cobro por la prestación del Servicio será sólo por el tlempo que El SUSCRIPTOR efoctivarr,ente cuente ccn el servh:io1 por lo que, en el 
ca.so de que El SUSCRIPTOR no reciba e! Servicio durante el mes comp!eto, El CONCES IONARIO se obllga a cobrar la parte 
proporcional de !a tarifa mensual correspondíeílte al tlernpo en que efectivamente recibió el Servicio. 

2A Las tarifas podrán ser 'sujetas a cambio en cuaiquier momento, previa aprobación y registro en la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones; EL CONCES!ONAR!O se obllga a dar avis:> a EL SUSCRIPTOR de dicha modlfrcaclón con quince días naturales de 
antelación· .. En ::aso de que El SUSCRJPTOR no acepte !os cambios tarlfarlos reali2ad:::os con posterioridad a !a firIT'.a del pres-ente 
contrato, EL SUSCRI PTOR podrá dar por terminado el Contrato sin respor.sabílidad para a!guna de las partes dentro de !os 15 días 
siguientes a que entren en vigor las modlficac?ones. 

2.5, la tarifa de !nstalaclón del S,ervido !nduye el trabajo del personal del Concesionario y el material norma! de i;istalación, El 
material normal de im..ta!ación lnduye hasta 40 metros de cable de J¡j acometida (cable exterior que conecta al domici lio de EL 
SUSCRIPTOR con la red de EL CONCESlONARlO) y 25 metros de cable interior por cada una de las telev\slones contratadas. 

TERCERA:- FORJ\/1/.1, Y llJ.GAR DE .PAGO. El pago de la Contraprestadón se llevará a cabo de la siguíente manera:

3. 1 EL c;oNCESlONAR!O entregara a EL SUSCRIPTOR de manera mensuai en su domlci!io el estado de cuenta detaliado de los
Servido(s} prestados1 at menos 10 días naturales prevlo:i a la fecha de pago, mismo que podrá ser consultado en el establecimiento
del .C:ONCE?IONARlO o por teléfono al número indicado en la ca·rátula del presente Contrato, Con !a firma de esta cláusula, EL
SUSCRIPTOR s1 i } no ( j acepta que EL CONCESIONARIO, en sustitución de la entrega de la factura y/o e:Stado de cuenta en su
domicilio, éstos puedan ser consultados a través de ,:;ua!qu!er medio que, al efecto, acuerden las partes, ---·--· --·

----

Firma del SIJSCRJPJOR 

3.2: EL SUSCRIPTOR acepta SIi NO{ ), recibir notlficaciones y los estados de cuenta al correo electrónico 
de conflnídad con e! presente Contrato. 

3.3 E! pago de las niensualídades será hecho a favor de EL CONCESIONARIO del día primero a !  día quince del mes eh que se recibe e l  
-Servicio, contra-entrega de !a factura o Íecibo cor!espcñdle'nte.- DichO. pago ·se11aiá Íz'rl'"ef 00riilCJíi0 _5_€1fciTacfoéfil3Cáfá1:Ulá-del--·---
presente contrato.

3.4 El CONCESIONARIO podrá suspender !a prestación de! Servido hasta que a SUSCRIPTOR cubra el adeudo pentjlente. EL
CONCESIONARIO -acordará con EL SU?CRIPTOR el plazo máximo para suspender el Servício por falta de pago, sin que en ningún caso
dlcho plazo pueda exceder de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de vencimiento del pago correspondiente. 
!ndependientemente de lo anterior, en el supuesto de que EL SUSCRI PTOR deje de cubrir su mensual idad en !a fecha en que debiera
hacer!o, EL CONCES!ONARI(; estará autcnizado para rescindir e! Contrato· sin responsabilidad. El CONCESIONARIO deberá reconectar
el Servícía una vez !tquidado el adeudo y qt1e se haya pagado la tarifa de reconexlón, misma que en caso de que no se espedflq:.ie
será equivalente a la tarifa ::le insta!adón ·que esté vigente, dicha recone>:lón se realizará dentro de un plazo máxim::, de 3 d!as
naturales a pr.irt1r de que se haya cubierto el adeudo pendiente.

3.5 El CDNCESlONAR!O deja a sa lvo sus derechos a percibir las cantldades adeudadas y a ejercer cua!quíer acción judldaJ o 
extriiJ;.¡dicla! para lograrlo, aut: si El SUSCRIPTOR decide no reconectar e: Servicio, 

3.6. El CONCES!ONARlO atenderá toda solicitud de servklo er. un plazo no mayor a dlez días  hábiles. 

CUARTA.- VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será indefinida, EL SUSCRf PTOR podrá cancelar el servicio o r:ambíar e! paquete 
contrato1 en cualquier momento y sin responsabilidad medianti:: escrito ertregado por EL SUSCRIPTOR en' el establecimiento de EL 
CONCESIONARIO, la cancelacíón del contrato no exime a EL SUSCRIPTOR del pago de las cantidades adeudadas por los servicios 
utillzados. En caso de que "EL SUSCRI PTOR". no esté de acuerdo to� cualquier modlfü:aclón a los términos y condiciones dei contrato, 
podrá cancelar el servJc:!o sin responsabi lldad alguna. 

QUI NTA.- CONDICiONES PA"A lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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